
Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca «EmersoO)), modelo Te·7.

Características:
Primera: Policromatica.
Segunda: 5,5.
Tercera: Radio.

Para la plena vigencia de est~ Resolució~ de ho~ologación. y el
posterior certificado de conformidad, debera cumplirse. ademas, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decret!? 2704/1982, de 3 .~e
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptaclOn
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general !=onocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El DIrector general. Julio González

Sabat.
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Resultando que, mediante sucesivas Resoluciones, se procedió a
modificar la citada Resolución en el sentido de incluir nuevas marcas y
modelos en dicha homologación;

Resultando que la modificación que se pretende··consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homolo~do;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septlembre;
734/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 29 de septiembre de 1986, por la que se
homologa lavavajillas de la marca «Balay» y variantes, siendo el modelo
base marca «Bala)'», modelo V·6501, con la contraseña de homologa·
ción CEV-0001, en el sentido de incluir en dicha homologación las
marcas y modelos cuyas características son las siguientes:

Caractensticas COmunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Servicios tipo. Unidades: n.o

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca <<Philco», modelo PH·814-LV.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Marca «Safel», modelo VE-5003/B.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Marca «Agni», modelo EGA·E.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Marca «Super Ser», modelo LVS-20-E.
Características:

Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Marca «Corcho», modelo Londres-E.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Marca «CroIls», modelo Timor.E.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2200.
Tercera: 12.

Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez·Junco Mans.

Viernes 20 mayo 1988

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 26 de enero de 1987. que homologa
frigonfico-congelador marca «lgnis», modelo ARF 433/IG,
fabricado por «fre, S.p.A.,>.

Vista la solicitud presentada por «Philips Ibérica, Sociedad Anónima
Española», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
26 de enero de 1987, por la que se homologa fri~orífico.congelador
marca «Ignis», modelo ARF 433/IG, Y marca «Phihps)), modelo ARB
478/PH;

Resultando que el aparato marca «!gnis», modelo ARF 433/IG se
homologó con un volumen bruto total de 338 decímetros cúbicos;

Resultando que la modificación que se pretende consiste, por un
lado, en aumentar el volumen bruto total del modelo <<1gnis)) ARF
433/IG, Y por otro, en incluir nueva marca y modelo como derivado
comercial de este aparato homologado;

Resultando que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave E860257082
considera correctos los resultados de los ensayos realizados con la
modificación que se pretende en el aparato;

Resultando que con esta modificación no suponen variación alguna
el resto de características y parámetros fundamentales de los aparatos
homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985, de 20 de febrero. y 2236/1985. de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Modificar el volumen bruto. total de aparato marca
«Ignis», modelo ARF 433/IG, pasando a ser 341 decimetros cúbicos.

Segundo.-Incluir nueva marca y modelo como derivado comercial
del anterior, asignándole en consecuencia la misma contraseña de
homologación, CEC-OOI7, con las características siguientes:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kg.

Valor de las caracterúlÍcas para cada marca y modelo
Marca «Philip5», modelo ARG 253/PH.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 341.
Tercera: 4,5.

BOE núm. 121
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12497Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modijlca la de 29 de septiembre de 1986 que
homologa lavavajillas marca (Balay)) y variantes, fabri
cado por «Balay, Sociedad Anónima,>.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Balay, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
29 de septiembre de 1986, por la que se homologa lavavajillas;

Resultando que los aparatos homologados mediante la citada Reso·
lución son de la marca ~~Bala)?> y variantes, siendo el modelo base marca
«Balay», modelo V-6501:

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se modifica la de 21 de diciembre de 1987, que ho
mologa congelador marca «Candp>, modelo GE 23/15 e,
fabricado por «(Candy Electrodomestici, S.p.A.».

Yi~ta la solicitud p~e.sentada p~r la. _Empresa «Kapy, Sociedad
Ano01ma.», en la que SOlICIta la modlficaclOn de la ResolUCIón de fecha
21 de diciembre de 1987, por la que se homologa frigorifico.congelador;

Resultando que los aparatos homologados mediante la citada Reso
lución de 21 de diciembre de 1987 son de la marca «Candy». modelo GE
23/15 C;

Resultando Que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos, cuyas características, especificaciones y
parámetros no suponen variación con respecto al tipo homologado.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
134/1985, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,


